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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 055 de 2026, aprobada en Comisión 

Segunda Permanente de Gobierno. Tema: “Maternidad temprana en Bogotá” 
 
Referencia:  Radicado No. 2026EE657 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2026004144 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo.  
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Poblacional, en los siguientes términos:  
 

6. “¿Cuáles son los programas diseñados para apoyar la estabilidad social y 
económica de madres adolescentes en Bogotá?” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social en el marco del Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2025-2027 a través de la Subdirección para la Infancia 
formuló el Proyecto de Inversión 7939 “Desarrollo de capacidades para las gestantes niñas, 
niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”, el cual 
tiene como objetivo principal promover el desarrollo integral de personas gestantes, niñas, niños 
y adolescentes a través del fortalecimiento de capacidades institucionales, individuales y 
familiares, en el marco de la atención integral y de calidad en la ciudad de Bogotá.  
 
El mencionado Proyecto de Inversión cuenta con diferentes servicios sociales dispuestos en el 
Portafolio de Servicios de la Resolución 0218 de 20231, dentro de los cuales se encuentra el 
Servicio Creciendo Juntos que tiene como objetivo promover el desarrollo integral de niñas y 
niños en la primera infancia, desde la gestación, en entornos familiares y comunitarios protectores 
y enriquecidos, mediante procesos educativos y pedagógicos intencionados, con enfoque de 
derechos, perspectiva intercultural y en el marco de la atención integral. 
 
Este Servicio hace parte de la educación inicial en el marco de la atención integral que se 
desarrolla en el entorno familiar y espacio público, con el objetivo de promover el desarrollo 
integral y el goce efectivo de derechos de la primera infancia desde la gestación, fortaleciendo 
las capacidades de las familias y comunidades para cuidar, educar y proteger a través de 
procesos pedagógicos, psicosociales, de salud y nutrición, brindando apoyo alimentario con 
calidad y oportunidad, así como, fortalecimiento de la corresponsabilidad de las familias. Es así 
como, a través del mismo se desarrollan acciones encaminadas a brindar apoyo y 

 
1 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 
adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones” 
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acompañamiento a madres gestantes, incluidas aquellas adolescentes, para el fortalecimiento de 
sus capacidades y condiciones de vida, aportando a la estabilidad social y económica mediante 
la entrega de un bono canjeable por alimentos. 
 
Es pertinente indicar que el Servicio Creciendo Juntos opera en las 19 localidades urbanas de 
Bogotá D. C. y cuenta con una cobertura proyectada para el año 2026 de 15.000 cupos. 
Actualmente, el servicio se ejecuta a través del Convenio de Asociación No. 5097-2025, suscrito 
con la Caja de Compensación Familiar Cafam. Cabe señalar que el Servicio Creciendo Juntos y 
su modalidad Crecemos en la Ruralidad no están dirigidos de manera exclusiva a madres 
adolescentes; no obstante, estas hacen parte de la población beneficiaria y acceden a distintos 
espacios de acompañamiento. Dichos espacios incluyen encuentros en casa y encuentros 
grupales orientados a la promoción del desarrollo infantil y la salud, así como encuentros de 
cuidado, los cuales buscan fomentar el desarrollo integral y el goce efectivo de los derechos de 
la primera infancia desde la gestación, con un enfoque diferencial y de género.  
 
En concordancia con lo anterior, se informa que la población beneficiaria recibe mensualmente 
un bono canjeable por alimentos por un valor de cien mil pesos ($100.000), como apoyo 
alimentario. Este bono corresponde a un título valor asignado por la Secretaría Distrital de 
Integración Social a personas gestantes o a sus hijos o hijas desde los 0 hasta los 6 meses de 
edad. Por su parte, la modalidad Crecemos en la Ruralidad se implementa en seis territorios 
rurales de Bogotá (Suba, Chapinero, Santa Fe, Usme, Sumapaz y Ciudad Bolívar), donde se 
desarrollan acciones de acompañamiento y fortalecimiento dirigidas a personas gestantes y 
lactantes, mediante orientaciones grupales e individuales en temas de crianza, protección y 
nutrición. Asimismo, se promueve la corresponsabilidad familiar, especialmente en el caso de 
madres jóvenes, y se realiza la entrega del bono canjeable por alimentos, por un valor de 
$100.000, destinado a personas gestantes o a sus hijos o hijas de 0 a 6 meses de edad.  
 
Por otra parte, la Entidad, a través de la Subdirección para la Juventud, formuló el Proyecto de 
Inversión No. 7940 “Implementación de estrategias de inclusión social y productiva para la 
población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá D. C.”, cuyo objetivo es 
promover la inclusión social y productiva de la población joven en condición de pobreza o en 
riesgo social en la ciudad de Bogotá. En desarrollo de este proyecto, la Subdirección para la 
Juventud adelanta acciones orientadas a brindar apoyo y acompañamiento a los y las jóvenes 
beneficiarios/as, incluidas las madres adolescentes, mediante el fortalecimiento de sus 
capacidades y el mejoramiento de sus condiciones de vida, con un enfoque preventivo, de 
inclusión y de formación para el ejercicio de sus derechos, a través del Servicio Casas de 
Juventud y el Servicio Jóvenes con Oportunidades. 
 
Es así que, el Servicio Casas de Juventud tiene como objetivo fortalecer los proyectos de vida de 
los jóvenes a través del desarrollo de capacidades y habilidades, promoviendo su participación 
en los ámbitos social, cultural y productivo de la ciudad, desde una perspectiva diferencial, de 
prevención de riesgos, promoción de derechos y de género; este Servicio tuvo una transformación 
a partir del año 2024, en la cual, se incorporó el componente de prevención de maternidad y 
paternidad temprana, iniciando así, un proceso de reestructuración para ampliar su oferta, 
centrada en la formación, participación y el acceso a oportunidades con un enfoque diferencial 
alineado con el Plan Distrital de Desarrollo2.  
 
De dicho modo, el Servicio Casas de Juventud estructura su intervención a través de seis ejes 
fundamentales desarrollados en las unidades operativas y de manera itinerante en la ciudad, así: 

 
2 Acogido por el Acuerdo 927 de 2024. 
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• Orientación y proyecto de vida: acompaña a las y los jóvenes en la definición de metas 

personales, educativas y laborales, promoviendo decisiones autónomas e informadas 

basadas en el reconocimiento de sus derechos. 

• Inclusión productiva: facilita el acceso a procesos de formación para el empleo y el 

emprendimiento, impulsando su participación en actividades económicas. 

• Cultura, creatividad y recreación: fomenta la expresión artística, la innovación y el uso del 

tiempo libre mediante actividades culturales y recreativas. 

• Incidencia, participación y liderazgo juvenil: fortalece el liderazgo juvenil y su participación 

en espacios comunitarios y de toma de decisiones. 

• Acceso a tecnologías y recursos digitales (TIC): brinda herramientas tecnológicas y 

formación en habilidades digitales, promoviendo la inclusión digital y la innovación. 

• Bienestar: impulsa el desarrollo integral de los jóvenes mediante acciones orientadas a 

la salud mental, los derechos sexuales y reproductivos, y la prevención de violencias, 

consumo de sustancias y maternidades/paternidades tempranas. 

Este Servicio busca crear entornos de bienestar y facilitar el acceso de las y los jóvenes a 
oportunidades productivas de acuerdo con sus intereses y necesidades, contribuyendo así, a la 
estabilidad social y económica de los/las jóvenes, incluidas las madres adolescentes del Distrito. 
Particularmente, desde el eje de Inclusión productiva se promueve la inserción de las y los 
jóvenes en actividades económicas mediante alianzas y procesos de formación para el empleo 
y emprendimiento. Desde el eje de participación, se promueve el liderazgo social y político, 
fortaleciendo la voz de los jóvenes en los territorios. Desde el eje de cultura, creatividad y 
recreación se busca contribuir al desarrollo personal y emocional de los jóvenes, generando 
espacios seguros de expresión, aprendizaje y esparcimiento, donde se fortalecen habilidades 
blandas, fortalecimiento de autoestima y vínculos sociales, elementos clave para su bienestar 
integral. Así mismo desde el eje de bienestar se busca desarrollar en las y los jóvenes, 
habilidades para tomar decisiones libres, autónomas, conscientes e informadas, reconocerse 
como sujetos de derechos, participar en espacios de toma de decisiones, redes juveniles y 
procesos organizativos.  
 
En este sentido, desde el Servicio se brinda de forma gratuita a todos los/las jóvenes 
participantes talleres de finanzas, procesos de inclusión a la Escuela Distrital de Emprendimiento 
joven en alianza con la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI, Sala y espacios 
de atención: Conecta – T, Proyect-Arte: El arte de diseñar tu camino, Fest de Oportunidades, 
Ciclo Academia Ñam, Taller ¡Construye una hoja de vida que la rompa!, Master Class Adulto 
Independiente: Guía de supervivencia para tu primer contrato, Master Class IA para el Camello: 
Hackea tu búsqueda de empleo, Experiencia Visita a entornos empresariales: conociendo el 
mundo laboral: Ciclo Escuela de Emprendimiento Híbrida – Para Cuidadores(as); Master Class 
No regales tu camello: Aprende a cobrar lo que vales; Master Class Todo sobre la formalización 
del negocio, sin enredos; Master Class Music Business: Cómo monetizar tu talento musical; Taller 
Tu marca en el lente: Fotografía y Video Pro desde tu móvil; Taller Educación Financiera para 
adultos chiquitos; Ciclo Inglés Básico; Taller Sistemas Básico, entre otros, como un conjunto de 
acciones que están orientadas al fortalecimiento de las habilidades, empoderamiento de la 
juventud y la construcción de proyecto de vida de los y las jóvenes de la ciudad, los cuales, 
pueden incidir en mejores oportunidades.  
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De acuerdo con lo anterior, desde el Servicio Casas de Juventud se contribuye a la estabilidad 
social y económica de los/las jóvenes incluyendo aquellas madres adolescentes, mediante un 
enfoque integral que fortalece su autonomía, promueve decisiones informadas y facilita el acceso 
a oportunidades educativas, productivas y de participación, apoyando así, el desarrollo de sus 
proyectos de vida y el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Por otro lado, el Servicio Jóvenes con Oportunidades con su nuevo modelo, responde a una 
lógica de intervención intersectorial, técnica y progresiva, orientada a promover la inclusión social 
y productiva de la juventud bogotana en condiciones de pobreza extrema, pobreza moderada e 
inseguridad alimentaria, con especial énfasis en la superación de brechas estructurales de acceso 
a derechos. En coherencia con estos objetivos, el servicio está diseñado para atender a jóvenes 
entre los 14 y 28 años, incorporando el enfoque de género (mujer) como uno de los criterios de 
priorización, así como, el reconocimiento de las labores de cuidado asumidas por jóvenes 
responsables de menores de edad, personas mayores y/o personas con discapacidad. El 
mencionado enfoque diferencial, se expresa tanto en el modelo técnico de focalización, como en 
la implementación del componente de acompañamiento psicosocial, el cual, integra acciones con 
perspectiva de género que buscan crear entornos seguros, equitativos y propicios para el 
desarrollo personal y social de las y los participantes. 
 
Para materializar este modelo de atención, el servicio se estructura a través de una oferta integral 
de atención definida en el Manual Operativo MNL-PSS-023-V1, la cual, articula cuatro 
componentes clave: (i) acompañamiento psicosocial, (ii) acceso a rutas de formación (Curso 
Corto, Educación para Personas Jóvenes y Adultas, Educación Posmedia de ciclo largo – 
Superior), (iii) Acompañamiento y Orientación Laboral, y (iv) Transferencias Monetarias 
Condicionadas (TMC).  
 
Esta estructura se implementa mediante un esquema de articulación intersectorial liderado por la 
Secretaría Distrital de Integración Social en coordinación con la Secretaría de Educación del 
Distrito - SED, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – SDDE y la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea, lo cual, promueve el abordaje integral, 
progresivo y sostenible en la atención a la juventud bogotana. Durante el desarrollo de los 
distintos componentes del servicio, se tienen en cuenta las necesidades y particularidades de 
cada participante, a fin de diseñar estrategias adaptadas que promuevan su participación activa, 
el acceso efectivo y la permanencia en las rutas de formación.  
 
De manera complementaria, las Transferencias Monetarias Condicionadas funcionan como un 
mecanismo de corresponsabilidad, ligado al cumplimiento de actividades específicas según la 
ruta formativa asignada. Este incentivo económico, tiene como propósito facilitar la permanencia 
en el proceso y el éxito del proceso formativo, constituyendo así, una herramienta clave para 
promover la continuidad, la motivación y el logro de metas en el marco del Servicio Jóvenes con 
Oportunidades. 
 
Como resultado de este enfoque, con corte al 31 de diciembre de 2025, el servicio ha priorizado 
a madres cuidadoras de niños y niñas menores de cinco (5) años, quienes hacen parte de la 
población beneficiaria del servicio, de acuerdo con la disponibilidad operativa y presupuestal, 
conforme se detallará en la siguiente tabla: 
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Tabla. Madres beneficiadas con primeros pagos en el Servicio Jóvenes con 
Oportunidades 2024 y 2025. 

 

Ruta de formación Jóvenes 

Cursos Cortos 735 

EFT 21 

EPJA 61 

Superior - Superior 22 

Superior - Técnica 6 

Superior - Tecnológica 11 

Total 856 
Fuente: Subdirección para la Juventud. Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), 30 de diciembre de 2025 

 
En este marco, el Servicio Jóvenes con Oportunidades representa una respuesta estructural 
frente a las condiciones que afectan a los/las jóvenes de la ciudad, incluidas aquellas que son 
madres, al articular acompañamiento psicosocial, rutas educativas, orientación laboral y apoyo 
económico condicionado, lo que permite reducir barreras de acceso y fortalecer su autonomía. 
Este enfoque integral no solo garantiza su permanencia en procesos formativos, sino que también 
promueve su estabilidad social y económica de manera progresiva y sostenible. 
 
Desde el Servicio Jóvenes con Oportunidades se aborda una ruta integral de atención que 
combina mecanismos de identificación temprana de alertas en vulneración de derechos, 
estrategias de acompañamiento psicosocial con enfoque de género, acceso a rutas de formación 
según el perfil ocupacional de las/los jóvenes y Transferencias Monetarias Condicionadas – TMC 
como incentivo que a su vez permite ser una herramienta de mitigación de barreras. 
 
Gracias al modelo de priorización definido en la ficha técnica del servicio (enfoque de género: 
mujer), las adolescentes embarazadas y madres jóvenes tienen una puntuación adicional en su 
priorización por su condición de cuidadoras de menores de cinco años, y son vinculadas 
preferentemente a rutas formativas adaptadas a sus necesidades. En particular, la ruta de 
Educación para Personas Jóvenes y Adultas desarrollada en articulación con la Secretaría de 
Educación del Distrito, ofrece oportunidades de permanencia y reinserción educativa bajo 
modalidades adaptativas en tiempo, intensidad y modalidad, favoreciendo la continuidad del 
proceso formativo en contextos de maternidad temprana. 
 
Asimismo, como se mencionó anteriormente, las Transferencias Monetarias Condicionadas 
funcionan como un incentivo para promover la asistencia y el cumplimiento de las actividades 
formativas, permitiendo reducir barreras materiales, logísticas y de cuidado que comúnmente 
afectan la continuidad escolar de esta población. Estas transferencias, alineadas con los criterios 
del Manual Operativo del servicio, no solo compensan costos asociados al proceso formativo, 
sino que habilitan condiciones mínimas para que las adolescentes embarazadas y madres 
jóvenes puedan continuar construyendo su proyecto de vida. 
 
Finalmente, es de precisar que en el marco de la implementación de la Estrategia Ingreso Mínimo 
Garantizado – IMG se da aplicación a los criterios de focalización (ingreso/egreso); los cuales no 
contemplan reglas para la identificación de madres adolescentes para la entrega de 
Transferencias monetarias, y que con ello implique contribuir en la estabilidad económica de las 
madres adolescentes. 
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No obstante, se informa que está determinado como regla en los componentes hogarizados de 
IMG la priorización de las mujeres como la titular del pago de la TM, indistinto su condición de 
embarazo o adolescente, dado que como se mencionó anteriormente, no se contempla una regla 
operativa que determine dicha condición de la mujer seleccionada para recibir la TM. 
 

7. “¿Cómo se está trabajando para reducir el abandono escolar entre adolescentes 
embarazadas?” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, a través de la 
Subdirección para la Juventud, tal como se indicó en la respuesta al interrogante No. 6 de la 
solicitud, se desarrollan actividades de promoción de los derechos sexuales y reproductivos 
enfocadas en la prevención de maternidades y paternidades tempranas, mediante el Servicio 
Casas de Juventud. 
 
A través de este Servicio se implementa una oferta social dirigida a las y los jóvenes en 
condiciones de vulnerabilidad y riesgo social, con enfoque de derechos, de género y preventivo, 
que promueve espacios de formación, orientación y acompañamiento en temas como salud 
sexual y reproductiva, construcción de proyecto de vida y toma de decisiones informadas. Estas 
acciones buscan prevenir factores de riesgo que inciden en las trayectorias educativas, 
particularmente aquellos asociados a maternidades y paternidades tempranas, contribuyendo a 
la generación de condiciones que favorezcan la permanencia educativa y el ejercicio autónomo 
de los derechos de las y los jóvenes. 
 
En este marco, y en coherencia con los principios de la educación integral para la sexualidad, se 
generan condiciones orientadas a desincentivar embarazos no planeados y a fortalecer la 
continuidad educativa. En el mismo sentido, el Servicio Casas de Juventud desarrolla diversos 
talleres y ferias con el fin de contribuir de manera indirecta a la reducción del abandono escolar 
mediante la prevención de maternidades y paternidades tempranas; como resultado de estas 
acciones, durante el año 2025 se atendieron 9.974 personas en procesos de promoción de los 
derechos sexuales y reproductivos. 
 

Tabla. Talleres de formación en Casas de la Juventud vigencia 2025 
 

Talleres de Información Número de Talleres 

Talleres Informativos en Prevención 197 
Fuente: Sistema de información para el Registro de Beneficiarios -SIRBE diciembre 30 de 2025 

 

Así las cosas, en concordancia con el enfoque preventivo que orienta la labor de la Subdirección 
para la Juventud, se informa que la Entidad lidera la Mesa Interinstitucional para la Prevención 
de las Maternidades y Paternidades Tempranas, la cual, constituye un espacio de coordinación 
intersectorial que convoca a distintas entidades distritales con el propósito de construir estrategias 
integrales frente a esta problemática, en coherencia con los lineamientos de la Política Pública 
Distrital de Juventud 2019-2030. 
 
A través de la Mesa Interinstitucional, se promueven acciones orientadas al fortalecimiento del 
proyecto de vida, la toma de decisiones informadas, el ejercicio pleno de los derechos sexuales 
y reproductivos, y el bienestar integral de las y los jóvenes. Esta labor, reconoce que la maternidad 
y paternidad temprana no solo representan un desafío de salud pública, sino que responden a 
múltiples determinantes sociales como la desigualdad de género, las barreras de acceso a 
servicios básicos, la falta de oportunidades educativas y económicas, y la persistencia de 
patrones culturales que reproducen estereotipos y violencias. 



 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 7 de 17 

 
En este contexto, la articulación interinstitucional liderada por la Secretaría, permite avanzar en 
estrategias pedagógicas y formativas, así como, en la generación de entornos protectores que 
contribuyen indirectamente a evitar el abandono escolar, al incidir en los factores que limitan las 
trayectorias educativas de adolescentes embarazadas y jóvenes en situación de vulnerabilidad, 
fortaleciendo el acceso a información veraz, la reflexión crítica sobre el proyecto de vida y la 
construcción de decisiones libres, conscientes y responsables, con énfasis en la prevención de 
embarazos no planificados en la adolescencia y la aparición de segundos embarazos durante 
este periodo vital. 
 
Finalmente, es de señalar que, no obstante, las acciones descritas anteriormente, la Entidad no 
tiene competencia directa en la implementación de acciones orientadas de forma específica a la 
reducción de la deserción escolar como fenómeno.  
 

8. “¿Qué tipo de acompañamiento psicosocial se ofrece a madres adolescentes y 
sus familias?”  

 
Respuesta. En atención a su solicitud, y de conformidad con lo señalado en la respuesta al 
interrogante No. 6, se informa que, a través del Servicio Creciendo Juntos, el Servicio Casas de 
Juventud y el Servicio Jóvenes con Oportunidades, se desarrollan actividades y componentes de 
acompañamiento psicosocial dirigidos a la población objeto de atención de cada uno de estos 
servicios. Adicionalmente, los servicios Centro Amar y Abrazar cuentan con componentes de 
acompañamiento psicosocial orientados a las familias beneficiarias, dentro de las cuales se 
incluye la atención a madres adolescentes; Servicios que pueden ser consultados en el Portafolio 
de Servicios a cargo de la Entidad3.  
 
En este contexto, el Servicio Creciendo Juntos, que opera mediante el Convenio de Asociación 
No. 5097-2025, suscrito con la Caja de Compensación Familiar Cafam, contempla en el marco 
de lo establecido en el numeral 4.3.1.3 de su anexo técnico, la realización de Encuentros de 
Cuidado, los cuales son desarrollados por profesionales del área psicosocial. La planeación, 
implementación y ejecución de estas atenciones se orientan al cumplimiento de los siguientes 
objetivos: reconocer el trabajo de cuidado de quienes lo ejercen, promover la redistribución de 
estas labores entre hombres y mujeres, y contribuir a la reducción del tiempo destinado al trabajo 
de cuidado no remunerado por parte de las personas cuidadoras. 
 
Finalmente, el esquema de atención psicosocial contempla el desarrollo de las siguientes 
actividades: 
 

Creciendo Contigo – Encuentros en Casa (Individuales) 

• Un (1) encuentro por participante durante un ciclo de tres meses. 

• Dirigido a personas gestantes, lactantes, niñas y niños. 

• Duración: una (1) hora por encuentro. 

• Ejecutado por el profesional psicosocial. 
  

Cuidándote – Encuentros Grupales Psicosociales 

• Un (1) encuentro grupal mensual. 

 
3 Portafolio de Servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social, Disponible en: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/05012026-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v22.pdf  

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/05012026-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v22.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/05012026-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v22.pdf
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• Dirigido a personas gestantes, lactantes, niñas y niños. 

• Duración: dos (2) horas por encuentro. 

• Ejecutado por el profesional psicosocial 
 
Estos encuentros deben ser planificados de acuerdo con la lectura de realidad, las necesidades 
identificadas y la caracterización familiar, para lo cual, el profesional psicosocial deberá establecer 
previamente los propósitos, metodologías y herramientas. El enfoque de estos encuentros es de 
orientación y acompañamiento, sin carácter terapéutico. 
 
Por otro lado, en la modalidad Crecemos en la Ruralidad, se realizan diversas acciones para 
acompañar a las personas gestantes y lactantes, incluyendo a las adolescentes, de manera 
individual en la forma de atención Caminos A Tu Hogar y de manera grupal en círculos familiares, 
desarrollando diferentes temáticas de acompañamiento psicosocial:    
 
✓ Acompañamiento psicosocial individual y familiar: Se brinda apoyo emocional y orientación 

a las gestantes y sus familias para fortalecer el vínculo afectivo, la salud mental y el entorno 
protector desde el embarazo y durante la lactancia.   
 

✓ Seguimiento nutricional y promoción de la lactancia materna: Se orienta sobre prácticas 
adecuadas de alimentación, se hace seguimiento al estado nutricional de la gestante y del 
bebé, y se promueve la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses, 
garantizando el acceso a información y apoyo adecuado. 

 
✓ Visitas domiciliarias pedagógicas: Agentes educativos realizan visitas en los hogares para 

fomentar prácticas de cuidado, crianza amorosa y motivación temprana, reconociendo la 
cultura rural y las condiciones particulares del territorio. 
 

✓ Fortalecimiento del vínculo afectivo y estimulación temprana: Durante las visitas 
domiciliarias, se orienta a la gestante o lactante en actividades de contacto piel a piel, habla 
temprana y respuesta sensible al llanto del bebé. Se promueven prácticas de cuidado y 
juego que favorecen el apego seguro. 

 
A su vez, desde el servicio Centro Amar se implementa procesos de promoción, prevención de 
vulneraciones y gestión para el restablecimiento de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
desde los 3 meses hasta los 17 años, 11 meses y 29 días, que vivan o permanezcan en Bogotá, 
y se encuentren en situación o en riesgo de trabajo infantil ampliado, o que permanezcan solas o 
solos en su lugar de vivienda, sin cuidado de adultos responsables, y/o que presenten 
inobservancias en sus derechos, aportando a la atención integral y orientación a las familias y 
cuidadores desde el enfoque inclusivo, intercultural y diferencial, mediante cinco (5) 
componentes: i). Componente psicosocial ii). Componente pedagógico y cultural iii). Componente 
nutrición y bienestar, iv). Componente de desempeño ocupacional, y como componente 
transversal, v). Componente Gestión para la articulación intra e interinstitucional. Los cuales, de 
forma interdisciplinar tienen las siguientes líneas de acción: 
  
✓ Acompañamientos grupales e individuales para fortalecer el bienestar emocional y 

psicológico de las niñas y los niños, con el objetivo de prevenir riesgos y situaciones de 

vulnerabilidad.  

✓ Realización de actividades pedagógicas, artísticas y lúdicas, para el desarrollo de 

habilidades sociales, emocionales y del aprendizaje 
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✓ Entrega de apoyo alimentario de acuerdo con la jornada de atención: desayuno y almuerzo 

(mañana) o almuerzo y cena (tarde). 

✓ Orientación individual o grupal a las familias, cuidadoras y cuidadores sobre prácticas de 

crianza positiva, fortalecimiento de vínculos afectivos, y garantía de derechos de niñas, 

niños y adolescentes, entre otros. 

✓ Gestión de redes para la empleabilidad y formación de las familias. 

✓ Gestión y acompañamiento a servicios de la SDIS y otras entidades distritales o nacionales 

para dar respuesta a las necesidades específicas de las niñas, niños y adolescentes y sus 

familias. 

En el marco de la atención psicosocial del Servicio, se identifican los intereses, gustos y 
necesidades de niñas, niños y adolescentes, así como situaciones de trabajo infantil y 
problemáticas asociadas, tales como riesgo de deserción escolar, debilidad en redes de apoyo y 
falta de corresponsabilidad parental, entre otras. Así mismo, se detectan presuntas vulneraciones 
de derechos, como violencia física, psicológica, sexual o por negligencia. 
 
En el Servicio, se orienta a identificar y fortalecer recursos personales, familiares, sociales e 
institucionales como factores protectores, mediante acciones de promoción de derechos, cuidado 
y autocuidado, y manejo emocional. Estas acciones preventivas y de detección temprana se 
realizan a través de encuentros individuales, grupales y familiares, orientación psicosocial y 
activación de rutas. 
 
Por lo anterior, durante cualquier etapa del proceso de atención del Centro Amar y su modalidad 
complementaria (ingreso, permanencia, egreso y post egreso), se llevan a cabo las siguientes 
acciones:  
  
• Entrevista de ingreso y visitas domiciliarias: Se realiza visita domiciliaria inicial para 

verificar condiciones habitacionales y relaciones familiares, así como corroborar la 

información suministrada por la familia sobre la problemática y el estado de derechos. 

• Espacios de fortalecimiento y sensibilización desde el área psicosocial: con las niñas, 

niños y adolescentes, vinculados al servicio, por medio de acompañamientos individuales 

y grupales en el marco del ciclo vital correspondiente, se abordan los derechos sexuales 

y reproductivos, prevención del consumo de sustancias psicoactivas, promoción de 

acciones que propendan por la salud mental y la prevención de las violencias.  

• Abordaje individual y grupal a las familias: a través de actividades que susciten 

aprendizajes, individuales y colectivos, sobre los derechos humanos de los niños, niñas y 

adolescentes, se busca con las madres, padres o acudientes desarrollar acciones para 

fortalecer patrones de crianza responsables, identificación de factores protectores para la 

prevención de la vinculación al trabajo infantil, del abuso sexual infantil, explotación sexual 

y comercial, el maltrato infantil, la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y 

enriquecer las habilidades para la resolución de conflictos.  

• Remisión y seguimiento a las entidades competentes ante presuntas vulneraciones: El 

Centro Amar lleva a cabo activación de ruta y seguimiento a la misma, en los casos de 

niños, niñas y adolescentes que presenten problemáticas asociadas al maltrato infantil, 

abuso sexual infantil o explotación sexual comercial. Los cuales son referenciados a las 

autoridades competentes para el proceso de restablecimiento de derechos, ante el ente 
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judicial correspondiente para instaurar denuncias/noticias criminales y referenciación al 

sector salud para intervención médica y psicoterapéutica. Este tipo de violencias se 

constituyen en delitos y deben ser denunciados  

• Atención en crisis: como se mencionó antes, no se realizan intervenciones terapéuticas 

en el marco de la atención que brinda el centro amar, sin embargo, sí se generan procesos 

de contención emocional y acompañamiento individual y, de requerirse, remisión a las 

entidades prestadoras del servicio de Salud, cuando se identifican afectaciones 

emocionales, comportamentales, relacionales o cognitivas, en las niñas, niños, 

adolescentes. 

Por otro lado, el Servicio Centro Abrazar tiene como población objetivo a personas gestantes, así 
como a niñas, niños y adolescentes desde los cero (0) meses hasta los diecisiete (17) años, once 
(11) meses y veintinueve (29) días, provenientes de flujos migratorios mixtos, que se encuentran 
en riesgo de vulneración o inobservancia de derechos y con vocación de permanencia o tránsito 
por la ciudad de Bogotá. 
 
Este servicio brinda un acompañamiento interdisciplinario que incluye atención y asesoría 
psicosocial, nutricional y jurídica, mediante un abordaje integral y articulado, con especial énfasis 
en la atención a personas gestantes. En este marco, el componente psicosocial de la unidad 
operativa ofrece atención, orientación y acompañamiento de calidad a la población vinculada, 
contribuyendo al desarrollo de habilidades para la vida y al fortalecimiento de la dinámica y 
estructura familiar. Asimismo, promueve la resignificación de los proyectos de vida, la 
construcción de vínculos inclusivos y el reconocimiento de las necesidades individuales de las 
niñas, niños y adolescentes, potenciando sus capacidades para el bienestar integral y el ejercicio 
pleno de sus derechos. 
 
De igual manera, el servicio orienta acciones de sensibilización dirigidas a las familias y personas 
cuidadoras frente a los riesgos asociados a la migración forzada, mediante la socialización de 
información y rutas de atención que facilitan la protección y garantía de derechos. Estas acciones 
incluyen la atención durante la gestación y la lactancia materna, el fortalecimiento de redes de 
apoyo familiar y la sensibilización, orientación y consejería en materia de derechos sexuales y 
reproductivos. 
 
Adicionalmente, se desarrollan procesos de fortalecimiento técnico orientados a la actualización 
de conocimientos y a la promoción de prácticas adecuadas en la atención a personas gestantes, 
lo cual permite robustecer la capacidad técnica del equipo y garantizar un acompañamiento 
integral, pertinente y ajustado a las necesidades específicas de la población atendida. El servicio 
cuenta, asimismo, con un Semillero de Derechos, a través del cual se realizan procesos de 
sensibilización sobre la importancia de la lactancia materna y la salud sexual y reproductiva, 
dirigidos tanto a personas gestantes como a sus familias, incorporando enfoques diferenciales 
que aseguran un acompañamiento respetuoso, inclusivo y culturalmente pertinente para familias 
provenientes de flujos migratorios mixtos. 
 
Por otra parte, el Servicio Casas de Juventud desarrolla el acompañamiento psicosocial de 
manera integral y preventiva, con enfoque diferencial, de derechos y de género, orientado a 
fortalecer el bienestar emocional, social y familiar de las y los jóvenes, incluidas aquellas personas 
jóvenes en estado de gestación. Este acompañamiento se realiza mediante procesos formativos, 
orientadores y de escucha activa, tanto en las unidades operativas como a través de estrategias 
itinerantes en los territorios. 
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De forma específica, a través del Componente de Bienestar, el servicio concentra acciones 
relacionadas con la promoción de la salud mental, los derechos sexuales y reproductivos, la 
prevención de violencias basadas en género y la prevención del consumo problemático de 
sustancias psicoactivas. Estas acciones buscan fortalecer las habilidades psicosociales 
necesarias para la toma de decisiones autónomas, informadas y responsables, que incidan 
positivamente en el desarrollo del proyecto de vida de las y los jóvenes. 
 
En el marco del Componente de Bienestar y su eje orientado a adelantar acciones que aporten a 
la salud mental, se abordan cuatro dimensiones clave: 
 

1. Autoconocimiento: permite a los jóvenes identificar qué les genera bienestar y cómo 
transitan sus emociones. 

2. Comunicación asertiva: fortalece la capacidad de establecer relaciones sanas y poner 
límites. 

3. Resolución de conflictos: fomenta la construcción de relaciones pacíficas y la gestión de 
desacuerdos. 

4. Capacidad de agencia: promueve el ejercicio autónomo de decisiones orientadas al 
bienestar y al intercambio de saberes. 

 
Conjuntamente, como parte de su estrategia transversal, el Servicio cuenta con las Salas de 
Escucha, que son espacios liderados y diseñados por profesionales psicosociales para el 
fortalecimiento de habilidades y donde se realiza acompañamiento individual o grupal a los y las 
jóvenes. Estas salas se centran en el desarrollo de habilidades como la autoconciencia, la 
autogestión, la conciencia social, las habilidades relacionales y la toma de decisiones 
responsables; su objetivo es establecer redes de apoyo y brindar herramientas prácticas para la 
construcción de metas personales, generando un impacto positivo en su desarrollo integral. 
 
Es así como, el acompañamiento psicosocial en el Servicio Casas de Juventud no se limita a la 
atención individual, sino que constituye un proceso pedagógico, formativo y preventivo, que 
reconoce a las madres adolescentes como sujetas de derechos, fortalece sus capacidades para 
afrontar las maternidades tempranas y promueve entornos protectores para ellas y sus familias. 
 
Por otro lado, desde el servicio Jóvenes con Oportunidades, el acompañamiento psicosocial a 
los/las jóvenes se concibe como un componente transversal en la oferta de atención, estructurado 
con base en un enfoque diferencial, de derechos y con perspectiva de género. Este 
acompañamiento se articula a lo largo de toda la permanencia de las y los participantes en el 
servicio, siendo implementado por un equipo psicosocial que opera bajo los lineamientos 
establecidos en el Manual Operativo MNL-PSS-023-V1. 
 
El componente psicosocial está compuesto por actividades condicionadas y no condicionadas. 
Las actividades condicionadas son aquellas cuyo cumplimiento es requisito para la recepción de 
las Transferencias Monetarias Condicionadas – TMC y se desarrollan según el esquema de 
transferencias de acuerdo con las rutas de formación: Cursos Cortos, Educación para Personas 
Jóvenes y Adultas y Educación Posmedia de Ciclo Largo - Superior. Entre estas, se destaca la 
“Formación en Proyecto de Vida”, con módulos centrados en sentido de vida y bienestar, manejo 
del estrés y ansiedad, relaciones saludables, prevención de violencias y promoción de derechos. 
Complementariamente, se implementan “Actividades psicosociales de fortalecimiento” mediante 
una caja de herramientas que aborda temas como el cuidado emocional, primeros auxilios 
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psicológicos, prevención de la maternidad y paternidad temprana, orientación ocupacional, entre 
otros. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en los casos en que las madres adolescentes y jóvenes enfrentan 
barreras para asistir presencialmente a estas actividades, ya sea por su condición de gestantes, 
cuidadoras o por afectaciones en salud mental, el servicio contempla la posibilidad de homologar 
su participación mediante guías pedagógicas complementarias, garantizando así, el principio de 
equidad y acceso adaptado a sus condiciones particulares. 
 
En cuanto a las actividades no condicionadas, el componente contempla el “Triage Psicosocial” 
como instrumento de caracterización inicial, el cual, permite caracterizar a la población, identificar 
situaciones de riesgos y generar alertas que requieren referenciación a las entidades pertinentes. 
En este marco, estas alertas pueden adaptar el acompañamiento psicosocial según las 
necesidades identificadas y pueden derivar en: 
 

• Salas de Escucha Especializadas: Enfocadas en tipologías de alto riesgo, como 
ideación suicida o violencia intrafamiliar. Estas son desarrolladas por el equipo de 
alertas y pueden conllevar referenciación institucional inmediata. 

• Salas de Escucha Psicosocial: Abordan alertas mediatas relacionadas con salud 
mental, crianza, relaciones afectivas o consumo de sustancias. Estas sesiones son 
desarrolladas por el equipo psicosocial del servicio y buscan generar espacios de 
contención emocional, orientación y referenciación oportuna cuando se identifica 
necesidad de atención especializada. Todo este conjunto de acciones tiene como 
finalidad brindar a las/los jóvenes incluidas las madres adolescentes, una red de apoyo 
integral y sensible a sus trayectorias de vida, que fomente el fortalecimiento 
emocional, la permanencia educativa, la autonomía económica y el ejercicio pleno de 
sus derechos. 

• Actividades colectivas preventivas: Dirigidas a participantes sin alertas activas, se 
abordan temas como derechos sexuales y reproductivos, nuevas masculinidades y 
distribución de roles de cuidado. Adicionalmente, el servicio realiza articulaciones 
institucionales con entidades como la Secretaría Distrital de la Mujer y la Subdirección 
de Identificación, Caracterización e Integración de la Entidad, entre otras, con el 
propósito de fortalecer las acciones de acompañamiento a madres jóvenes y 
adolescentes. Entre estas articulaciones, se destacan la remisión y seguimiento para 
el acceso a cupos en el Servicio Jardines Infantiles, especialmente para jóvenes 
gestantes o cuidadoras de menores de cinco años, así como la realización de talleres 
y actividades territoriales centradas en la prevención de violencias, la promoción del 
cuidado y el desarrollo de entornos protectores para las jóvenes y sus familias. 

 
9. “¿Cómo se está articulando la prevención del embarazo adolescente con 

estrategias de reducción de pobreza y vulnerabilidad social?” 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que,  a través de la 
Subdirección para la Juventud, se articula la prevención del embarazo adolescente, 
especialmente a partir de la aplicación de componentes como el de prevención de paternidades 
y maternidades tempranas con estrategias de reducción de pobreza y vulnerabilidad social desde 
un enfoque integral que conjuga el reconocimiento de derechos, el fortalecimiento de habilidades 
para la vida y el acceso a oportunidades educativas, productivas y laborales. 
 
En el marco de lo anterior, el Proyecto de Inversión 7940 “Implementación de estrategias de 
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inclusión social y productiva para la población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en 
Bogotá D.C.”, el cual establece la Actividad No. 4, que tiene como objetivo atender a 25.000 
jóvenes mediante la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, con el fin de prevenir 
la maternidad y paternidad temprana, adicionalmente, la Actividad No. 6 busca implementar una 
ruta de prevención integral para 25.000 jóvenes en Bogotá, mediante las cuales, se pretende 
contribuir a la prevención del embarazo adolescente.  
 
Desde el Servicio Casas de Juventud se desarrollan ciclos formativos en el marco del 
componente de bienestar, orientados a la promoción de derechos sexuales y reproductivos, los 
cuales, están enmarcados en los lineamientos de la Educación Integral para la Sexualidad y 
abordan temas como anatomía y autocuidado, métodos anticonceptivos, consentimiento, 
estereotipos de género, mitos del amor romántico y masculinidades. Al mismo tiempo, 
reconociendo que la prevención del embarazo adolescente requiere transformar las condiciones 
estructurales que perpetúan la exclusión social, el servicio articula acciones para el 
fortalecimiento de las capacidades económicas y la inclusión productiva de jóvenes en situación 
de vulnerabilidad. 
 
Aunque esta Secretaría no tiene a su cargo la formulación ni ejecución directa de programas de 
generación de empleo, ha implementado diversas estrategias que inciden en la reducción de 
pobreza juvenil en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”. Entre estas 
estrategias se destacan: 
 

• Taller de Finanzas Personales: Fortalece habilidades en la gestión de recursos 
económicos, promoviendo el ahorro, la planificación y hábitos financieros saludables. 

• Escuela Distrital de Emprendimiento Joven: Programa de formación empresarial con 
metodología flexible (presencial y virtual). Está diseñado para fortalecer unidades 
productivas de personas con responsabilidades de cuidado, permitiendo la conciliación de 
tiempos. 4 sesiones virtuales 2 sesiones presenciales.  

• Alianza con la Fundación Gastronomía Social – Academia Ñam: Brinda formación técnica 
y práctica en el sector gastronómico, permitiendo a jóvenes desempleados acceder a 
oportunidades de empleo formal en restaurantes y hoteles de Bogotá. 

• Fest de Oportunidades: El Fest de Oportunidades es un evento que se realiza en distintas 
localidades de la ciudad para acercar a jóvenes de 14 a 28 años a oportunidades 
concretas que fortalezcan sus proyectos de vida. Combina orientación socio-ocupacional, 
formación y vinculación directa con actores del ecosistema educativo, laboral, 
emprendedor y de bienestar. 

• ¡Construye una hoja de vida que la rompa!: Jornada técnica de elaboración y actualización 
de perfiles laborales. Incluye la enseñanza sobre estructura de CV, redacción de logros y 
culmina con el registro efectivo en plataformas de intermediación laboral directamente con 
Compensar.  

• Visita a entornos empresariales: conociendo el mundo laboral: Ejercicio de observación e 
inmersión en organizaciones aliadas. Permite al joven reconocer las dinámicas reales, 
requerimientos técnicos y cultura organizacional de empresas del sector privado 

 
De acuerdo con lo descrito anteriormente, se promueve la inclusión productiva de las y los 
jóvenes mediante alianzas estratégicas y procesos de formación orientados al empleo y el 
emprendimiento, se generan condiciones para facilitar el acceso a oportunidades laborales y se 
fortalecen competencias clave para el desempeño en el mundo productivo. Este servicio conecta 
a los jóvenes con empresas y potenciales empleadores, promoviendo su vinculación al mercado 
laboral, e igualmente, ofrece programas de formación profesional que preparan a los participantes 
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para asumir diferentes roles con mayores capacidades y herramientas. 
 
De igual manera, se apoya a quienes desean emprender, brindando acompañamiento integral 
que incluye orientación, capacitación y seguimiento en las distintas etapas del proceso, 
fortaleciendo así, la innovación y el desarrollo de iniciativas económicas juveniles. De esta 
manera, el Servicio Casas de Juventud no solo promueve el ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos como pilar fundamental en la prevención del embarazo adolescente, sino que 
contribuye directamente a la disminución de factores de riesgo asociados a la pobreza, el 
desempleo y la exclusión, garantizando condiciones más equitativas para el desarrollo pleno de 
las juventudes en Bogotá. 
 
Por otro lado, desde el Servicio Jóvenes con Oportunidades se articula la prevención del 
embarazo adolescente como parte de una estrategia integral de inclusión social y productiva, 
orientada a superar las condiciones de pobreza, exclusión y vulnerabilidad que enfrentan las y 
los jóvenes en Bogotá, especialmente aquellos en situación de pobreza extrema, inseguridad 
alimentaria o con responsabilidades de cuidado a temprana edad. 
 
El servicio estructura su atención en torno a cuatro componentes interrelacionados: 
acompañamiento psicosocial, acceso a formación, orientación laboral y transferencias monetarias 
condicionadas (TMC), desde una lógica progresiva, diferencial e intersectorial. Desde el proceso 
de ingreso, el modelo de focalización y priorización técnica permite identificar y vincular a jóvenes 
en condiciones de alta vulnerabilidad, incluyendo madres adolescentes, gestantes, lactantes o 
cuidadoras de primera infancia.  
 
A partir de esta identificación, se activa una ruta de atención integral que combina 
acompañamiento emocional, acceso a formación y herramientas para la autonomía económica, 
con incentivos económicos condicionados a la permanencia en el proceso como se describió en 
la respuesta al interrogante No. 6 de la solicitud. La prevención de la maternidad y paternidad 
temprana se aborda principalmente desde el componente psicosocial, a través de módulos 
formativos enfocados en proyecto de vida, relaciones afectivas saludables, prevención de 
violencias basadas en género, salud mental y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos; 
este componente fortalece las capacidades personales y relacionales de los y las jóvenes, sino 
que también permite identificar alertas críticas mediante el “Triage Psicosocial”, canalizando de 
manera oportuna a servicios especializados como las Salas de Escucha, o facilitando el acceso 
al Servicio Jardines Infantiles en coordinación con otras Direcciones Técnicas de la Entidad. 
 
El componente formativo, ejecutado en alianza con la Secretaría de Educación Distrital, la 
Agencia ATENEA y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, garantiza el acceso a 
opciones educativas pertinentes y flexibles, como la culminación del ciclo medio, cursos cortos 
con enfoque laboral y programas técnicos o profesionales, lo cual, permite a los jóvenes, incluidas 
madres adolescentes, desarrollar trayectorias educativas que fortalezcan su perfil ocupacional y 
faciliten su tránsito hacia la autonomía económica. A través del acompañamiento y orientación 
laboral, se facilita la transición hacia el empleo o el emprendimiento mediante talleres de 
empleabilidad, participación en ferias laborales y vinculación a plataformas como Bogotá Trabaja 
o programas como Talento Capital; este proceso permite reducir la dependencia económica de 
los/las jóvenes, lo que a su vez incide en la prevención de embarazos repetidos o relaciones 
marcadas por la subordinación económica. 
 
Como se mencionaba anteriormente, las Transferencias Monetarias Condicionadas constituyen 
un instrumento clave para garantizar la permanencia de los y las jóvenes en el servicio, puesto 
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que las mismas se encuentran vinculadas al cumplimiento de actividades formativas y 
psicosociales y se articulan con la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado del Distrito, 
reduciendo barreras de acceso y permitiendo que jóvenes con responsabilidades de cuidado 
puedan sostener su participación activa. 
 
En conjunto, el Servicio Jóvenes con Oportunidades atiende las consecuencias inmediatas de la 
exclusión social, y a su vez, actúa sobre sus causas estructurales a través de un enfoque integral, 
preventivo y articulado intersectorialmente, contribuyendo en la generación de condiciones 
sostenibles que favorecen la toma de decisiones autónomas, la inclusión productiva y la garantía 
de derechos, incidiendo directamente en la reducción de la maternidad y paternidad tempranas 
en Bogotá. 
 

10. “¿Qué impacto han tenido los programas de prevención en la reducción de 
embarazos adolescentes en zonas de alta incidencia?” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, tal como se 
indicó en la respuesta al interrogante No. 9 de la solicitud, la Entidad no tiene a su cargo la 
medición del impacto de los programas de prevención del embarazo adolescente en la ciudad. 
No obstante, en el marco de su misionalidad, realiza aportes significativos mediante la 
implementación de acciones concretas orientadas al cumplimiento de metas que buscan incidir 
en la transformación de factores estructurales asociados a la maternidad y paternidad tempranas, 
especialmente en contextos de alta vulnerabilidad. 
 
En este sentido, a través del Proyecto de Inversión No. 7940 “Implementación de estrategias de 
inclusión social y productiva para la población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en 
Bogotá D. C.”, la Subdirección para la Juventud orienta sus acciones a la garantía de derechos, 
el bienestar integral y la inclusión social y productiva de las y los jóvenes, en concordancia con 
las metas establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027. 
 
A continuación, se presentan los avances en el cumplimiento de las metas sectoriales definidas 
en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024–2027, a partir de las actividades 
desarrolladas en el marco del Proyecto de Inversión 7940, las cuales se implementan a través 
del Servicio Casas de Juventud y el Servicio Jóvenes con Oportunidades. 
 

Tabla. Metas Plan Distrital de Desarrollo 
 
 

METAS PDD 
 

SECTORIAL META PDD PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN % 

META PDD 2033 

Atender a 150.000 jóvenes en los 
servicios sociales en unidades 

operativas y estrategias de 
inclusión social y productiva. 

48.758 48.758 100 

META PDD 2036 

Beneficiar 20.000 jóvenes con y 
sin discapacidad a través de la 
oferta de servicios del Sistema 

Distrital de Cuidado. 

10.763 10.763 100 

META PDD 2054 
Operar al menos una Casa de la 

Juventud en cada una de las 
localidades del Distrito 

20 20 100 

Fuente: "formato formulación del plan de acción y seguimiento a proyectos de inversión FOR-PE-013 V6"corte 31 
de diciembre de 2025 
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Tabla. Actividades Proyecto de Inversión 
 
 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
 

PROYECTO ACTIVIDADES PROYECTO PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN % 

ACTIVIDAD 1 

Beneficiar a 40000 Jóvenes 
JOVENES a través de una ruta de 
inclusión social y productiva con 

enfoque diferencial 
y de género. 

16.943 16.147 95.3 

ACTIVIDAD 2 

Atender a 40000 Jóvenes para la 
promoción de acceso a oportunidades 

y participación en servicios 
sociales. 

11.484 11.484 100% 

ACTIVIDAD 3 

Crear 4 Casa(s) de la juventud físicas 
y/o itinerantes en el marco del servicio 

social de la subdirección para la 
juventud en Bogotá 

2 2 100% 

ACTIVIDAD 4 

Atender a 25000 Jóvenes mediante la 
promoción de los derechos sexuales y 

derechos reproductivos, para la 
prevención de la maternidad y 

paternidad temprana 

9.974 9.974 100% 

ACTIVIDAD 5 

Atender el 100 % de adolescentes y 
jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal para 
Adolescentes, remitidos para la 
ejecución de modalidades no 

privativas de 
la libertad, con un enfoque protector, 

pedagógico y restaurativo, a través del 
Servicio Forjar Restaurativo 

100% 100% 100,0% 

ACTIVIDAD 6 
Implementar 1 ruta(s) de prevención 
integral a 25.000 jóvenes de Bogotá. 

0,26 0,26 100% 

ACTIVIDAD 7 

Implementar 1 Estrategia(s) integral 
para la atención de 20.000 jóvenes en 

el Sistema Distrital de 
Cuidado 

0,41 0,41 100% 

Fuente: "Formato Formulación Del Plan De Acción Y Seguimiento A Proyectos De Inversión FOR-PE-013 
V6"corte 31 de diciembre de 2025 

  
Finalmente, es de precisar que los avances en la ejecución del Proyecto de Inversión 7940 
reflejan un compromiso real con la reducción del embarazo adolescente a través de la prevención 
desde un enfoque integral. En particular, la atención a los jóvenes referenciados, evidencia que 
se están generando entornos formativos y protectores que inciden de forma positiva en la 
prevención de maternidades y paternidades tempranas, especialmente en contextos de alta 
vulnerabilidad. Estos resultados cualitativos permiten inferir una contribución significativa del 
sector social a la transformación de factores estructurales que históricamente han limitado el 
ejercicio pleno de los derechos de las juventudes. 
 
Cordialmente,   
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho  
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero -  Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Pardo– Directora Poblacional 
Diego Fernando Duque Gaitán - Subdirector para la Juventud 

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho 
Merlin Castro Gonzalez – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez Hencker – Dirección Poblacional  
Mapi Galindo – Dirección Poblacional  
Santiago Adolfo Sánchez Cely - Subdirección para la Juventud 

zmlozada
Sello
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Proyectó: Ana María Altamar Escorcia - Subdirección para la Juventud 
María Angelica Burbano Ortega - Subdirección para la Juventud 
Felipe Calvo Cepeda - Subdirección para la Juventud 
Diego Fernando Forero Huertas -  Subdirección para la Juventud 
Ivonne Hurtado – Contratista Dirección de Transferencias  


